
REPUBLICA DEL EGUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION Ho.67-2-3-1- 00445 

7 77 AB:QUSTAVO ORTEGA TRUSILLO 

En ejercieto de las atribuciones señaladas por la señora Super 
intendente de Compañías, mediante Resolución No.ADM-86-29% del 
31 de diciembre de 1986; o 

CONSIDERANDO 

QUE mediante Resolución No.85-2-8-1-01135 del 5 de ju- 
nio de 1935, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Gua 
yaquil.el 1% de febrero de 1986, se declaró la disolución de - 
la compañía AUTO SERVICIO EVELINA C. LTDA. constituida eon do- 
micilio en Guay aguil, mediante escrítura pública Autorizada - 
por el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, el 15 de Julio de 
107%, inscrita en el Registro Mereantíl el 31 
mes y año; 

de los £mog —- 

RESUELVE 

d0
 

ARTÍCULO PRIMERO,- DESIGNAR como Jiquidador de la coñ- 
: paa AUTO SERVICIO EVELINA C.LTDA. 

"en liquidación" al señor Ab. Luis Guemén Péves, concediéndole - 
las funoíones, facultades y obligaciones establecións por la - 
Ley de Compañlas y Reglamento de Disolución y Liquidación. 

ARTICÚLO SEGUNDO.- DISPONER que el señor Registrador - 
Mercantil del Cartón Guayaquil, ine 

ariba la presente Resolución en el vegístró a su cargo, El 
presente instrumento servirá como suficiente documento para a- 
ereditar su calidad a la persona designada. - 

ARTICULO TERCERO. NOTIPIQUESE la presente Resolución 
al liguidador designado. * 

9 COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de 
Compañías, en Guayaquil, a     

   
Prúfidlo 
DE GUAYAQUIL. 

 


